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Artículo 1 •° Laa leyes obligaran en la , Peninatila, is-
a Baleares y Canarias, á los veinte dlas de 0112 prornul-

violón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la GaGeki oficial.

Art. 2 	 La ignorancia de las leyet no excusa de su
emplIgniento.
Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

lo dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto ¡Instrucción de 14 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y nao-
abonarin,en primer término, al Notario 6 No-

libo que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
dnyengados y los suplementos adelantados por los min-
an, así como los derecho. de inserción de los anuncios
a /os periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
do' patos, de cuyo cargo ton, con arreglo 1 lo dispuesto
in la regla 8.° del art. 8,*

Un.. mes. .
prianeatre. •

Seis mete..
Un ario. . •

• . 3 	 Un mes. .
• 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis metes.
• . 88 	 Un año.

• 11 25
22 so45

Nrítoscro swilo, 40 dattemos juega.

le publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que loa
tefiores Alcaldes y Secretarloireciban este Bocrno dis-
pondrán que se fije on ejemplar en el eitio de costum-
bre, donde permanecerá basta el recibo del nómrro
guíenle,

;t4eikcelingaieete•liregreillieiffla

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-n
car en loe &daifa., ofictiztes se han de remitir a/ Jeto
político respectivo, por cuyo conducto te pasarán 1 loe
editora de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ah)

LOS seriare* Secretario cuidarán, bajo so Saga atro-
che responsabilidad, de conservar loiumbneros de este
Rozan-ni, coleccionado* para tu encuadernación, , qao do.
beni verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte ln que abonen ics
Interesados el Importe de su publicación 6 g.-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta ¡de nú-
meros sueltos A 40 céntimos de peseta.

"irdte=c(09€111312110111

SUSCRIPCIÓNMARTICULAR

me chancea 	 Peseta rumia os CÓRDOBA Peseta

nstrnc.

encar.

Y mili-
icial de

rescate

colora.

berruga

)r, pro.

ra e veci.

lel vein.

Agobio

Hembri.

á puests

en tele.

Se pe,

del ab.

:i6n,

tambi6n

rgado en

embre

sé Orle.

Rafii.

Juez de
7 513 par.

el suma
trape co:
cinco d;.
una fino

scisca N

ciudad!
:era, yo
truye JI

artída
iciantiee

e Se plise
is

de so se.

Hola

entos
1
:edente
por 103 iCS

S á lat r

e expresa

a que u len

o que se les
de la pnbli.
e peribdica

ticulon 178

3 Criminal.

Vlilitar y6'
Militar d

Z, Anto0
.doba Y c
si COITO 5:

3MpgreCefl

las, ante
,a Relni199'
el seingi

hurto

Lesme s R°'

de los

et porti lls ; e

4- l'ARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el RZY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Refría Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continfian sin

avedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
persona" de la Augusta Real Familia,

((Gaceta» 11 de Septiembre I916)'

GOBIERNO CIVIL
Di L•

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 8.281

a21•01111111~1 y 23irt)cliclobar
En nao de las facultades que por el

titule Reglamento de Pesas y Medidas
se me confieren, he acordado que tenga
lugar la contrastachin periódica anual en

los partidos judiciales de Baena y Agui-

lar, con ¡sujeción 1 las siguientes pres.
criPcionet:

1." En loa días 18, 19 y 20 del co-

rriente mea se verificará 111 contrastación

ea Baena y, una vez terminada, se conti-

nuará en el resto del partido judicial en
e l orden siguiente: Valenzuela y Laque.

2,' En los días 28, 29 y 30 del mes
actual se efectuará la contrastación en
Aguilar y, terminada que sea, re conti-
nuará en el resto del partido judicial en

el orden siguiente: Loa, Montes, Mont un-
'P e y Puente Genil.

3. Los seriares Alcaldes facilitarán

para su contrastación id-tundo...do que

lleve 1 cabo el servicio, todas las colec-

ciones de pesas y medida que deben po-

seer tos Ayuntamientos, local y muebla-

ge para la Oficina que se establecerá di-
rente los expresados dlat, 1 donde de-

berin concurrir los interesados con le.

pesas, medidas y aparatos de pesar de

que deben l'aliarse provistos para el trá-
fico 1 que se dediquen, agentee que le
acompañen en la comprobación 1 domi-

cilio y, en tuna palabra, todo el apoyo

moral y material que le sea necesario y

reclame de ellos para el mejor desempe-

ño de' en cometido. Deberlo tener en

cuenta, así como todas las personas su-

jetas al Reglamento del ramo, el carác-

ter de antoridsd con que reviste 1 dichos

funcionarios el artículo 89 del mimo.

4.' Los sefiores Alcaldes complirin y

harán cumplir todas las disposiciones que
el Reglement; ordene, y se atendrán

muy especialmente á las expresada en

la circular que sobre esta materia se in-

sertó en el BeLenri °ricial. del 20 de

Noviembre de 1901, haciende que todas

las Corporaciones, industriales, etc., se

hallen provistos del surtida completo de

pesas y medidas, obligándoles, si no lo

estuvieren, ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á esta

circular la mayor publicidad posible ä

fin de que, en ningún caso, puedan ale.
gar ignorancia de las disposiciores en

el a contenidas las personas que vienen

obligadas por la Ley 1 fin cumplimiento.

C6rdsba 12 de Septiembre de 1916.-
11 Gobernador, Agustín de la Serna.

Sección administrativa
de Primera enigma

Núm. 3.282
.1111.3awaselis

Don Antonio Valderribano Agredano

ha sido nombrado Maestro interino de la

escuela nacional mixta de Alcornocal

(Fnente Obejuns).

Lo que se hace ptblico por este me-,
die, 1 los efectos del p:aze de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 11 de Septiembre de 1916.—

El Jefe de la Sección; Vicente Narbona.

Audiencia territorial de Sella
Núm. 3.272

Don Daniel Morcillo y Redeaillu, Presi-
dente accidental de la Sala de Vaca-
ciones de la Audiencia territorial de
Sevilla.

Hago saber: que en virtud de los anun-

cios publicados para provisión de vacan-

tes en los Juzgados municipales, se han

presentado las solicitudes que constan

en la certificación adjunta, y en cumpli-

miento del articulo séptimo y regla ter-

cera del quiuto de la Ley de justicia Mo

nicipal vig e nte, se hace público á fin de

que en los quince días subsiguientes al

anuncio puedan presentarse en 1a Secre-

taría de Gobierno ob g..ervacionee 6 recld-

melones con documentos comprobantes.
Sevilla 9 de Septiembre de 1916.—1

Daniel Morcilla.

Don José Franchy y Roca, Abogado de
loe Tribunales de Joeticia y Secretaria
de Gobierno de la Audiencia territo-
rial de Sevilla.

Certiico: que en virtud de los edictos-
publicados en el HOLITin • OPIC/AL de la
provincia de Córdoba el día veinte y tres
de Agosto 6Itirao, para la provisión de
plazas vacantes en loa Juzgados munici-
pales, se han presentado en esta Secreta-
ria de Gobierno las instancias siguientes:

Don José López y Galas, que ha »li-
citado la Suplencia del Juzgado Munici-

pal de Lucena.

Don Francisco Polonio Díaz, que ko
solicitado la Suplencia del Juzgado Mu-
nicipal de Montilla.

Y en cumplimiento 1 lo mandado y
para se inserción en el Bournra OFICIAL

de la provincia de Córdoba, expido esta
certificación con el visto bueno del flia.

trisinao set.« Presidente, en Sevilla 1

nueve de Septiembre de mil novecientos

diez y seis.—José Pranchy y Roca.--

Visto bueno: El Presidente, Morcil/o,

AYUNTAMIENTOS

. 	 . 4

.

MONTILLA
Núm. 3.283

Habiéndose encontrado sin dueño co-

nocido en la calle Palomar, de esta ciu-

dad, un mulo con más de in marca, cas-

bite claro, rayado, hierro confuso en la
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ç venta pública, y nombrar matarifes mu- repartimiento y antecedentes á la Supe- 1 tasniento—fundado en falta de pago dee
I nicipales, con la retribución sete lada en rioridad, para au aprobación, 	 parte de la renta, con protesta del proce•
e! Regh, mento y disposiciones que lo 	 Aprobar y sancionar en todas sus par- dimiento, jurisdicción y costas y ente_
completan, á don Francisco P. Jurado ,- tes y para aus efectos el acuerdo adopta- blando la cuestión de competencia, por

.II Adrián y don Alfredo Laque Córdoba. 1- do por el Ayuntamiento eh serión de 24 considerar que el contrato habido entre
Efectuar el encalo anual en la casa . ! de Abril último respecto al arrendamien- el señor Gracia y Diez y el Ayuntemien.

cuartel de la Guatdia civil, facultándose to del primer 3116n de la casa panera, to para el servicio municipal de facilitar
ä le Presidencia para que abone el gasto propiedad del Municipio, á favor de Do- casa ä la Guardia civil es contrato adme.
que ello origine. 	 a 	 lores Blanco Rabadán, y á contar desde nistrativo comprendido en la Instrucción

Informar al Juzgado militar de Instruc- i dicho día hasta el 31 de Diciembre de
ción de Montoro que el recluta del reeme / 1920, en renta de 50 pesetas por los me-
plazo de 1915 y cupo de este pueblo, eses de este año y de 75 pesetas por cada
Juan Córdoba Sainaniego frié declarado I año de los restantes.
util facultativamente en el acto de la ele- 1 	 Espejo 4 de Julio de 1916.—El Se-

nalga izquierda, con aparejo viejo y ja
quima de estambre, con cabeztro de cä•

fiamo, se hace público en este periódico
cficial fin de que :cs interesados pue-
dan reclamarlo previa la coneigaiente

justificación en el plazo de quinee días,
transcurridos loa cuales se procederá ä
au venta en subasta, según previene el
a Meollo 13 del Reglamento de 24 de
Abril de 1905.

Montilla 11 de Septiembre de 1916 —
Ei Alcalde, Antonio Jaén.

para la contratación de servicios provin-
tírales y municipales de 24 de Enero de

l

1905, y con arreglo ä sus artículos 32 y
33 incumbe solo ä la vía gubernativa y
apurada ésta al Tribunal de la jurisdin

Habiéndome encontrado sin duerno co-
nocido en el sitio (Comprado», de este
término, ene borra, mediana, cerradai

pelo negro, con lunares blancos en 4.

sificación de soldados y no al egó nada.• -

eenceder un -socorro de 5 peaetaa
se# 	 'in -
cada uno de los vecinen de esta villa por el Ayuntamiento en sesión de 21 de dan que ocurran con motivo de cuanto

dorso y un bulto en la cara, se hace pn- Francisco Innénez Porras y Francisco Agosto de! ano actual; y lo certifico en se refiera 4 las clausulas de dichos con-
blico en este peri6dico oficial á fin de Gornez Navarro, si previa información gario 	 8 de Septiembre .de 1918.— tratos, bien se trate de rescisión, nulidad,
que /os interesados puedan reclamarla por !a Secretaría resultan pobres. 

1 Ei Secretario interino, Amadeo García, . falta de pago ó indemnización de perjni.
—Varn Et.*: El-Alcalde accidental, Rafael cios, procediendo por lratanto que expre-
Leva.

previa /a conragniente justificación en el
Seal6n del día 26, supletoria de la ordi•

plazo de quince días, transcurridos los 	 naria del 24. sado señor an endador someta el asunto
ä la jurisdicción civil, ni ésta e9tienda

Por de el o, por emanar de-.t-al contrato.

	

de 	 Reservarse /oiderechos que las leyes
•-,

le concedan y se 'deriven da dicho asunto,
Que asietsan al juicio, señalado para el

siguiente día, los señores Alcalde y Sin-

'ldico para hacer constar este 	 del
miel llevarán copia autorizada, exigiendo
copia de la providenCia que recaiga.

Y que se precure abonar á don e Pablo
¡dile Gracia la renta devengada tan pronto
t 'como lo permitan las circunstancias del

Municipio, que debido ä las catres no se
le había podido abonar.

rrido aquél sin hacerlo efectivo se hará ; Sesión del dila 10)
nana del 8.

	

. 	

supletoria de la ordi-

la declaración de responsabilidad corres- ;
Presidencia del señor Alcalde Reciclen .poncliente contra Alcalde y Concejales y

, para lo cual inicia el eportnno expedien- tal don Rafael Leva Carmona.

te, y se acordó: 	 11 Fueron apróbadas las Retan de la orna

Aprobar una moción presentada al noria anterior y de la extraordinaria,
e eat

efecto por los Concejales don Tonada iiendo ratificados los acuerdos de esta

Casade, don Emilio Castro y don Arito- { última y se acordó;
nie Lopez, en Jaque se pide acuerde la i 	 La distribución é inversión de fondos

Corporación cobrar con arreglo á Ina- para el mes.

trucción todos loa deseubiertos de todas

cua t es se procederá ä au venta en su-
esidencia del senor Alcalde accicien-

basta, según previene el artículo 13 del
trl, tercer Teniente don Rafael Leva Car-

Reglamento de 24 de Abril de 1905.
masa.

Montilla 11 da Septiembre de 1916.—
Fu6 aprobada el acta de la anterior y

Núm. 3.275

Extracto de los acuerdos adoptados
el Ayuntamiento durante el mes
Julio de 1916.

Sesión del día 6, 5 las veinte y dos,
supletoria de la extraordinaria urgente

de dicho día

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don Rafael Leva Carmona.

Se da cuenta de un oficio de la Dele-
gación de Hacienda de la provincia con-

, cediendo al Ayuntamiento un p lazo de
un mes para saldar con el Tesoro el dé.
bito resultante de los últimos cinco anos
por consumos, partieipando que trans.

El Alcalde, Antonio Jaén.
se acordó:

eensee-.ESPEJO' Pasar ä informe de la comisión de Fo-
Núm. 3.275 	 mento la instancia de Francisco Lopez

Extracto de los acuerdos edoptudos por Romero, de esta vecindad, solicitando
el Ayuntamiento y Junta municipal diez metros de terreno para edificar una
durante el mes de Junio de 1916.e

cesa en el ceminillo y salida de lo calle
Ayuntamiento Arriba ä continuación de Victoriano Es.

Sesión del die 12, supletoria de la ordi- cobkr Pérez.
nada del 10. Hacer naitormes de verano para :os
Presidencia del señor Alcalde acciden- guardias municipales Franciace Perales

tal, tercer Teniente don Rafael Leva Car- Serrano y Angel Jurado Ortiz, y autorí-
mona. •

zar a la Presidencia para abonar au codo.
Fué aprobada el acta de la anterior y Hacer constar en el acta tres pregun-

se acordó: ', , 	 - 	 -' 	 tes del Concejal as flor Casado Ramirez
La diatribución é inversión de fondos respecto ai arbitrio sobre bebidas espiri-

del mes. 	 a: .g 	
e

temas y espumosas y alcoholee, suatituti-
Desestimar la instancia de Antonio yo de consumos, y las respuestas de la

Merino Córdoba demandando,ann soco-.. 	Presidencia dadas en conformidad con la
rro, en virtud de haber sido el mismo

	

	 -::
ordenanza de dicho arbitrio.

sucorrid,o, por el Ayuntamiento varias
veces en poco espacio de tiempo y haber
que atender ä muchos necesitaciona

Reparar y enlucir la fachada de la ce-.
sa Ayuntamiento y practicar encalo y
aseo en dicho edificio, autorizándose á la
Presidencia para ello y abonar su , gasto.

Declarar en vigor para sus efectos el
cuaderno con el avalúo pericial efectua-

do de la renta que pueden producir Ips

edifickis y solares del término, por ha-
berse cumplido loe tramites y plazos de
exposición pública sin interposición de
reclamación alguna.

Sesión del día 19, sup'etoria de la ordi-

Aprobar la cuenta de las recetas de
Junta municipal

Sesei6n del día 12, supletoria de la extra-
ordinaria del 10.

Presidencia del seaor Alcalde acciden-
tal, tercer Teniente don Rafael Leva Car-
neo:4. 	 :" •

. • Fué aprobada el acta de la anterior y
se acordó:,

Aprobar para sus efectus el reparti-
miento general euatitutive de consumos
del año actua; que se publiquen edictos
participando quedar dicho repartimiento
de exposición pfiblica en la Secretaría
por diez días para oir reciarnaciones; que
se notifiquen las cuotas ä los contribti-

yentes; designar como Ponencia a los se-
Presidencia del señor Alcalde ncciden .T ñores don Francisco I. Castro Torronte-

clases que existen á favor del Municipio, 1 beneficencia despachadas en la farmacia

empleándose lo que se recaude en 	 de la señora viuda de Segura durante el
• segundo trimestre del año corriente, itn .dar la Hacienda, iiquidsndose también

la Diputación y el Contingente,earce. portantes 1,94 ( 45npeaetatn.y.qne se abo.

lado y declarándose existir créditos n fa- nen. 	 „nene 	 " ....do/-

Conceder un socorro de 5 pesetas al
enfermo pobre Francisccr Castro jurado,

-en
vor del Ayuntamiento bastantes 	 sol-
ventar expreaadas obligaciones, por lar

que ad salvan la responsabilidad.' 	 de esta vecindad.

Que por la coreis.ón de Hacienda se
haga la oportuna indagatoria en libros y

documentos, recogiendo loa anteceden-
tes neeeeerios y nombres de los Conceja-
les que actuaron en los años de 1911 has-
ta el día, incoando el oportuno expe-
cliente de response bilidad, y une vez
efectuado, dé de él conocimiento al Ayas&
tamiento.

Oponerse ä la : manda de desahucio

naria del 17.

Que por ia Alcrldía se indague si han
sido roturadas las heras que el Ayunta-
miento tiene arrendadas e los vecinos

Juan Carmona Mellado y Angel: Lucena

Urbano, pana resolver las instancias de
estos en consecuencia.

r,
de la casa-cuartel de la Guardia civil in-

tal, tercer Teniente don Rafael Leve Car-
mona.

Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Suprimir las tablas libres haciendo

oblivtorio el Registro semanal, todos los

miércoles, de lç reses destinades á 'a

Denegar la instancia de Juan Anrbnio

Santos Carmona solicitando autorización
para tirar á la calle el agua sobrante del
fregado de botellas de la industria que

ejerce.
Pasar á informe de la comisión de Fo•

mento la instancia de Juan Andrés Gar-
cía Goinsz, de esta vecindad, solicitando

ras, don Desiderio Jiménez Vsequez

don José Arroyo González, para que emi-
tan informe acerca de cada una de las
reclamaciones que se presenten, y que se
traigan éstas y aquél, una vez expirado
el plazo de rec l amar, ä la resolución de
la Junta para su remisión después con el

terpuesta en el Juzgado municipal por el i

propietario arrendador de la misma don i-
Pablo de Gracia y Díaz— contra el Agua- i

e

retario, An ade o García.
, El precedente extrait

ción centencioso administrativa el ceno.
fué aprobado cimiento y la resolución de lea contien.
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terreno para edificar rana cssa de 10 me-

tros de fachada y fondo que permita el
lagar, en los egidos de San Sebastián, 5
continuación de la de Pedro Crespo Se-

rrana -
Abonar 5 pesetas al vecido Antonio

jsrado Mellado por conducir ä Nueva

asrtey a con una caballería de su propie-
dad al enfermo pobre de Cabra, José Gu-

tierrez Molina. riteg

Aceptar la reno:tela que hace del car-

ia de Agente ejecutivo de este Munici-

pio D. JuanRafael Castro Navarro y nom
len para dicho cargo al vecino de Cór-
daba don Francisco Lozano Alcántara.

Sesión del da 24, supletoria de la ordi-
siria del 22. 	 , 4

Presidencia del señor Alcalde accideue
si don Rafael Leva Carmona.

Filié aprobada el acia de la anterior ya
s acordó:
Aceptar la renuncia que hace del car-

ta de Concejal de este Ayuntamiento
ion Joaquín Casado Ramirez por motivos

saludkque se le comunique al intere-
ido y se dé cuenta al ilustrísimo seifor
Gobernador civil de la provincia.

Que se abone,tan pronto pueda poner
an al cubro el repartimiento sustitutivo de
MEMOS de este año, que se halla pen-
diente de aprobación, lo devengado á la
}hienda por el primer semestre del ea-

ci,e consumos, en evitaci61 del expe-
diente de responaabiddad que anuncia el
ilustrísimo !aeñor Delegado, en comuni- •

ación fecha 11 del corriente y en la que
¡Quede un \plaza de un mes para su
nono.

Facultar á la Alcaldía para que ges-

ame y efectúe unaconcierto con la Ha- I
tienda respecten 'pago de todos 6 parte
lelos atrasos habidos, en la forma ly

iiempu que estime oportuno.
Conceder una penaión de 10 pesetas I

snsaales durante cuatro meses á la ve- 1
e pobre Eulalia Adrián Alguacil, para

aislarle á la lactancia 'de sus dos hijas !,
Pol'el e s que . no puede amamantar.

Nombrar comisionado que etectfie el
iagreso en la Caja- de Montoro de loa 1
mozos de este pueblo, al oficial 4.° de i

nta Secretaria don Julio Medina, abo i

llirdole como renumeración por gastos
de Viaje la suma de 40 pesetas. 	 !

Aprobar el estado 6 relaciones de los 1
productos de arbitrios en Administra- i
rión sobre degüello de reses en e! Mata- !
doo obtenidos en los meses de Febrero, 1

Marzo, Abril, Mayo y Junio últimoa, que,
presenta el fiel don Manuel Sastre Mar-
!in , é im portantes en totalidad 320'50
(saetas.

Aprobar
08 Productos por derechos municipales
hibides Por el aprobechamiento de los
desPaiou de las reses socrificadas en el
%ladero en les :reses de Febrero, Mar-
11; Abri l, Mayo y Junio últimos, que

también presenta el fiel señor Sastre Mar-

tín, importantes en total 877'04 pese-
tas.

Liquidar e los herederos de don Fran-
cisco Requena Alcazar los réditos del
censo de una haza en trance Pez° Alce-
la que redimieron en 12 de Mayo de

1914, resultando corresponder satisfacer
á loe mismos por el rédito del censo has-
ta dicho día In suma de 84'99 pesetas,
quedando anulada /a suma de 11'12 pe-
setos del resto hasta les 96 1 11 pesetas,. 	.
que importaba la anualidad complete, y
que vencía en San Juan 24 de Junio de
dicho año 1914.

Aprobar una cuenta del Aguacil por-
tero del Ayuntamiento de gastos en nao-
delación, reintegro y frangoeo habidos

en los apéndices de rústica y urbana for-
mados para el próximo año, importantes
71 pesetas, y que se abonen.

Aprobar una cuenta de cal invertida

en el cementerio para la inhumación de
cadáveres, que presenta el encargado del
mismo Juan Trenas, é importante en 8
peseta., y que se abonen.

Aprobar una cuenta, importante 18'75
pesetas, de lo compostura de la manga
de extinción de incendios, y que se abo•
nen.

Aprobar dos facturas del impresor de
Puente Genil don Baldomero Jiménez,

importantes 54'50 y 40'50 pesetas, res-
pectivamente, valor de modelación im-
presa servida para el repartimiento ge-
neral sustitutivo de consumos, y que se
abonen.

Librar 60 pesetas para la banda de
música de esta vil l a por en asistencia
con el Ayuntamiento á la procesión del
Santísimo Corpus Christi en el año ac-
tual.

Aprobar los eatadoa de los productos
del cementerio por derechos de ocupa-
ción de sepulturas durante los meses de

Mayo y Junio últimos, que presenta el
encargado don Juan R. Castro, ' importan-
tes 43'75 y 121'81 pesetas, respectiva-
mente.

Conceder nueva licencia póil! dos me=
ses ä partir de éste día al señor Alcaldb4
don Justino Gracia' Cancio; encargar de
la Alcaldía al señor 'Teniente que le ce
rresponde y comunicarlo al ilustrísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia.

Conceder igualraente nueva licencia
por dos meses ' al primer Teniente Al-
calde don Antonio Reyes Casado; encar-
gar de la Alcaldía interinamente al se-

guiado Teniente don Rafael Arroyo Na-

viajas, y dar cuenta al ilustrísimo se-
tter Gobernador civil.

Abonar á don Narciso Pineda Sánchez
de Murga la suma de 40 pesetas, por mo-

delación impresa adquirida y facilitada
las Oficinas de este Municipio para el
aervicio de quintas en el candente año.

Espejo 4 de Agosto de 19 16.—a se-

cretario, Amadeo Garcia.

El precedente acuerdo fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión de 21 de
Agosto del corriente alba); y lo certifico
en Espejo á 8 de Septiembre de 1916.
El Secretario interino, Amadeo García.—
V.° B.": El Alcalde accidental, Rafael
Leva.

PALENCIANA
Núm. 3.285

Don Antonio Domínguez Arjona, Alcal-
de accidental de esta vila.
Hago saber: que la Junta pericial de

este término, ha confeccionado e repar-
timiento para atender al pago de los ha-

beres de los guardas rurales encargados
de la cestodia de este término respectivo

al corriente ano de 1916, el cual se expo-
ne al 'público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días hábiles, can el fin de que pueda ser
libremente examinado y se aduzcan so-

bre el mismo las reclamaciones oportu-
nas.

Palenciana 8 de Septiembre de 1916.
Antonio Dominguez.

Núm. 3.286
Don Antonio Dominguez Arjona, Alcal-

de accidental de eeta villa.
Hago saber: que habiéndose formado

el repartimiento de tW tercera parte del
cupo de consumos de este término, co-
rrespondiente al año actual de 1916, la
Junta repartidora ha acordado se expon-

ga al público en la Secretaria de este

Ayuntamiento por término de ocho días
hibilea, con objeto de que los contribu-

yentes puedan examinarlo, y hacer las
reclamaciones que consideren justas, para
cuya resolución se reunirá la referida
Junta el día 25 del corriente m -a, á la
hora de las diez • de su mañana, en el lo-
cal de sesiones de las Casas Conaisto-
rieles.

Lo que se anunbia por el presente
edicto pira conocimiento de los intere-

sados ä fin de que puedan hacer uso de

sus derechos, sin que después alegen ig-
norancia.

Palenciana 8 de S4tienabre de 1916.
—Antonio Domínguez.

Núm. 3 287
Don ! Antonio Domínguez Arjona, Alcal-

de accidental da ceta villa.

Hago saber; que habiéndose formado
el repartimienteade arbitrios extraordi-
narios de este término Municipal/ co-
rrespondiente al año actual de 1916, la
Junta repartidora ha acordado ce expon-
ga al público en. la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días
habiles, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo, y hacer las
reclamaciones que consideren justas, pa-
ra cuya resolución se reunirá la referida
Junta el día 25 del corriente mes, á la
hora de las diez de an mañana, en el lo-
cal de sesiones de Jaa Casas Consisto-
riales.

Lo que se anuncia pur ei presente
edicto para conocimiento de los interca.

Don Francisco Doblas Cabello, Alcalde
; 	 constitucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el Ay uu

I
tarniento de mi presidencia, previa cen-
sura del Regidor sindico, ei presupues-1ti to ordinario de este Municipe que ha de

1 
regir ea el ano que vendrá de 1917, se

; halla de manifiesto en esta Secretaría
/ por término de quince días, durante el

cual pudra ser examinado por el públi-

co y aducir las reclamaciones que se
crean pertinentes.

La Carlota 8 de Septiembre de 1916.

—F. Doblas.
_

MINISTERIO DE LA "GOBERNACION
Dirección General de Correos y

' Telégrafos

Núm. 3.268
(Concia:m.0n si)

Reglamento de detalle para la ejecución
del acuerdo relativo al cambio de pa-
quetes postales entre las Administra-
ciones de España y del Salvador.

V
1. Cada paquete debe ir acompañado

de un boletín de expedición y de decla-

raciones de Aduanas, conformes 6 ana lo-
gas á loa modelos B y O adjuntos.

, Las Administraciones se informarán
recíprocamente, del número de dec i ara-
cionea de Aduanas que serán necesarias
para cada país de destino.

2. Podrá usarse un solo boletín de
expedición, y si la legis!aeión de Adua-
nas !o permite, una sola declaración de
Aduanas perlados 6 tres (pero no más)
paquetes dirigidos por un mismo remi-

tente I un mismo destinatario.
3. Cuando: el franqueo pagado no es-

té representado por sellos de Correos
adheridos al boletín de expedición se

anotará su importe en el mismo bo-
letín.

4. Las Ad ministraciones declinan ,to-
da responsabilidad por i nexactitudes en
les declaracions de Aduanas.

VI
1. Cada paquete postal, así como el

respectivo boletin de expedición, habrán
de lleear una etiqueta, conforme 6 anaio-
ga al modelo D adjunto, indicando el nri•
mero de nacidos y el nombre de la ofici-

1

 na de origen.
2. Además, la oficina de origen apli-

cará en el boletín de expedición y en el
anverso, la marca de un sello que indique
el punto y la fecha de imposición.

VII
La oficina de cambio remitente sentará

los paquetes en una hoja de ruta, confor-
me al modelo F unido al presente Regla-
mento, con todos los pormenores que es-
te modelo exige.

.< 	 t

1

así mismo las relaciones de

sados, á fin de que puedan hecer uso de
• aus derechos, sin que después aleguen

ignorancia.

Palenciana 8 de Septiembre de 1916.
, —Antonio Donainguea.

LA CARLOTA

Núm. 3.288
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BOLIITIN er11113AL DE LA PROVINCIÁ DE CORMA
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Los boletines de expedición, declara-
ciones de Aduanas y avisos de que los
remitentes toman ä su cargo los derechos

de Aduana, cuando los hubiere, habrán

de ir unidos de un modo seguro i la ho-

ja de ruta.
VIII

1. Al recibir una hoja de ruta la ofi-

cina de cambio de destino procederä

comprobar los paquetes postales y los
distintos documentos anunciados en la
hoja de ruta, y dará, ea su caso, conoci-
miento de los objetos que falten 6 de

cualquier otra irregularidad por medio
de una hoja de rectificaciones, conforme

al adjunto modelo C.
2. Las diferencias que se observen en

lo. abonos 6 cargos serán notiicadas ä la
oficina remitente por hoja de rectifica-

ción.

Las hojas de rectificación habrán de

ser unidas ä las hojas de ruta á que se

refieran.

Las correcciones que no estén debida-.

mente justificadas no seria admitidas al

formarse las cuentes.
IX

1. Los paquetes mal dirigidos habrán
de ser reexpedidos it su destino por /a
via mis directa de que disponga N Ad-

ministración reexpedido».
Cuando esta reexpedición implique de-

volución del paquete 1 la Administración

de origen, las cantidades abonadas en la
hoja de rata de dicha administración se-
ria anuladas, y la raid« de cambio re-

expedidora remitís< loa paquetes ä la ofi-
cina de quien los hubiere recibido citán-
dolo" simplemente en la hoja de aviso y

dándoles conocimiento del error per me-

die de una hoja de rectificaciones.

2. Ea otro caso, si la cantidad abo-

nada á la Adntiaiatración reexpedidors no

bastara ä cubrir los gastos de reexpedí-

cióra, se cobrará la diferencia aumentan-
do la cantidad sentada k en haber en la
hoja de ruta de la oficina de cambie re-

mitente.
El motive de esta rectificación itera

comunicado ti dicha oficina por medie
de hoja de rectificaciones.

B. Los paquetes reexpedidos I un

paje que esté en disposición de aprove-

charse del servicio de paquetes postales

entre Espatia y El Salvador, serán suje-
tos por la Administración que verifique
la entrega á cargo de /os destinatarios,

un porte que represente las cantidades
debidas 1 esta última Administración, á
la Administración reexpedidora y a cada
una de las intermediarias si las hubiere.

4. Cada Administración que dé curso
a un paquete reexpedido, se acreditará

en la boje de ruta la cantidad que se la
deba por transporte del paquete,

5. Sin embargo, si la cantidad exigi-

ble por el transporte altetior de un pa-

quete reexpedido fuera abonada en el
momento de la reexpedición, el paquete

será considerado como si hubiera nacido

en el país reexpedidor con dirección al

país de nuevo destino, y entregado al

destinatario sin porte alguno. postal.
6. Los remitentes de paquetes que no

puedan ser entregados, serán consulta-
dos sobre la forma en que haya de dispo-

nerse de dichos envíos.

7. Si la oficina de destino no hubiera
recibido instrucciones sobre el modo de

disponer de un paquete pendiente de en-

trega, 1 los seis meses de haber transmi-
tido el aviso de detención se considerará
el paquete come abandonado.

8. Los artículos que se deterioren 6
corrompan fácilmente, y sólo estos, po-
drán, sin embargo, ser inmediatamente
vendidos sin previo aviso y sin formali-
dades legales, en provecho de los intere-

Se formulará una cuenta de lo produ-

cido por la venta.
El producto de Ii venta se empleará

en primer término para cubrir los gastos
con que esté gravado el paquete. El ba-
lance que resulte será remitido á la Ad-

milaistración de origen para su pago al

remitente.

Si por caalquer razón fuera imposible

la venta, los artículoa averiados, 6 que
carezcan de valor serán destruidos 6 pa-

•arán a ser propiedad de la Aduana.

9. Los paquete. que hayan de ser de-
vueltos al país de origen habrán de ser

sentados en hoja de ruta con la indica-

ción «rebata (".braute) en la columna

de observa cisnes.
Serás tratados y porteados come los

paquetes reexpedidos.

10. Todo paquete cuyo destinatario
haya marchado ä un país que no disfrute
del servicio de paquetes postales estable-
cido entre España y El Salvador, será
considerado como sobrante, á no ser que
la Administración del primer destino

tenga medios de remitirlo al destinata-
rio.

1. Cada Administración dispondrá
que se forme mensualmente en cada una

de sus oficinas de cambio por todas las
expedicion a recibidas de las oficinas de
cambio de la otra Administración, un es-
tado coforme al modelo K anido al pre-
sente Reglamente, de las cantidades sen-
tadas ea .cada hoja de aviso, así á au ha-
ber como su cargo.

2. Los estados K serán luego resumi-
dos per la misma Administración en una
cuenta conforme al modelo L, igualmen-
te unido al presente Reglamento.

3. Esta cuenta, acompañada de los
estados mensuales, de las hojas de ruta y,
en su caso, de las de rectificación relati-

vas á estos últimos documentos, serán
sometidas al examen de la otra Adminis-
tración dentro del mes siguiente á aquel
á que se refiera.

4. Las cuentas mensuales, después de

exacoinadas y aceptadas por ambas par-

tes, serán comprendidas en una cuenta
general trimestral por la Administración

que resulte acreedora.

5. El pago de los saldos que resulten
de estas cuentas entre las dos Adminis-

traciones se verificará trimestralmente

en francos oro 6 su equivalencia en la

moneda del país acreedor, 6 bien en cual-

quier otra forma que convengan entre sf

las dos Administraciones, siendo de cuen-

ta de la deudora todo. les gastos que el

pago origine.

6. Las cuentas relativas filos paque-
tes cambiado. directamente entre las is-

las Canarias y Baleares con El Salvador,
se formarán como queda dicho, salvo que

los modelos K y L se extenderán trimes-

tralmente y se resumirán anualmente en

una cuenta general.

7. La formación, envio y liquidación

de las cuentas habrá de realizarse lo más

pronto posible, y ä mis tardar antes de

terminar el trimestre siguiente.
Pasado este plazo, las cantidades que

deba una Administración ä la otra deven-

garán intereses ä rrzón de 5 por 100 al

Reo, á contar desde la fecha en que haya

terminado dicho plazo.

XI
El presente Reglamento empezará i re-

gir el día en que se ponga en vigor el

Acuerde, y tendrá la misma duración que

este Acuerdo.
Las dos Administraciones interesadas

tienen, sin embargo, la facultad de mo-

dificar sus disposiciones per mutuo con-

sentimiento cuando lo consideren nece-

nrie.

Hecho por duplicado en Madrid 1 ocho

de Mayo de mil novecientos dieciséis.—
Por la Administración de Corre» de Es-
paña, el Director general de Correos y

Telégrafos, T. Francos Rodríguez.—Por

la Administración de Correos de San Sal-

vador, el Director general de Correos,

F. Soez'.
((Gaceta, 7 Septiembre 1916.)

Recaudación de Arbitrios municipales
DE CORDORA

Núm. 3.284

Den Joaquín Vega de la Torre, Recauda-
dor del Arbitrio sobre carnes de este
término municipal.
Hage saber: que con fecha seis del ac-

tual se ha dictado por la Alcaldía de esta
capital la siguiente

Providencia:—€Resultendo de la cer-
tificación que, antecede no haber aatisfe •

cho sus descubiertos por el arbitrio sobre
carnea en el extrarradio en los trimes-
tres que han dejado de satisfacer y los
ni concertados en el año actual, loa de-
claro ineursos en el primer grade de
apremio y recatgo del cinco por ciento
sobre sus respectivas cuotas, de confor-

midzd con le." prevenido en el artículo 50

de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace 'Matice por medio dei

presente para conocimiento de los de n..

dores, en Córdoba á siete de Septiembre

de mil novecientos diez y seis. —El Re.

caudador, Joaquín Vega.—E1 Alcalde

S. Muñoz.

TUZGADOS
MONTORO

Ama. 3.290
Don Eduardo Delgado Gelmaye, Juez

instrucción de esta ciudad ,y su p
tido.
Por el presente, que se insertará er

Reuno< OFICIAL de esta provincia y 60.
teta de Madrid, ruego y encargo á tod m

lat autoridades, tanto civiles como culi.

tarea y demás individuos de ht

judicial de la nación, se proceda 1 la hm.

ca de un saca de harina, peso cien kilt

que estaba facturado para El Marmote

y que la noche del diez y nueue al ven
te de Agosto 6ltime fué sustraído de
estación férrea de Villa del Río, corre
pendiente fi le partida nfintero'hueved

setecientos noventa, de don Genital

pez Seler;procediendo también á la bou
y captura de los autores del hecho,
caso de ser habidos los pondrán
poaición de este Juzgado, éstos es 11

cárcel de este partido y aquel con lv
personas en cuyo poder se encuentre
no acredita su legitima adquisición, pee

ist lo tengo acordado en la caen qa

per tal motivo se sigue en este dick 	 resi
Juzgado y Secretaría del que refrenda.

Dado en Mento» d diez de Sepths
bre de mil novecientos diez y seit
Eduardo Delgado.—Et Secretario, Pe
Criado.

FUENTE ()BETUNA
N6m. 3.291

Den Eduardo Per« del Rio, Juez delta
tracción de este partido.

Por el presente edicto, se ruega y 1
carga fi todas las antoridodea, tante 06
les como militares y demä s individual'
la policía judicial, para que procedas
banca y rescate de na mole capón, ea
cuatro ales, alzada un metro cincoø
centimetros, costal/e claro, raza «paf
la, bocicfero, mareado con el hiernie
«El Fénix AgrIcela», propio de Felict•
no Gonzalez Fernandez, y que flag borti.

derrielea noche deldeel llaredsehael cugadaetrlo delEspift

término de Per/arroya, y caso de sorba-
bido le pondrán ä diaposición de este Jet

gado, con la persona en cuyo poder a
encuentre, si no acredita su legitima id•
quisición.

Dado en Fuente °beban' i seis /P
Septiembre de mil novecientos die: 1

»h.—Eduardo ?ere. del Se'
eretaaio, Manuel Peres.

Impresos
En la imprenta de este peri 6

dico hay Poderes para clases p8

sivas; Fes de vida; Cargaren,

y Cartas de pago para Arlo'

tamientos y recibos de inquil

nato.

Imp. «La Opinión ' , Braulio Laportills.
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